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Cooperativa Telefónica 
y otros Servicios Públicos y Turísticos 
de San Martín de los Andes Limitada

Por resolución del Consejo de Administración de COTESMA, se convoca a los Señores Asociados a la 
Asamblea General Ordinaria a realizarse el viernes 5 de agosto de 2022, a las 16 hs. en el Centro Cultural 
Cotesma, sito en la calle General Roca N° 1154 de la Ciudad de San Martín de los Andes, provincia del 
Neuquén, para considerar el siguiente

ORDEN DEL DIA

1º)	 Designación	de	dos	Asociados	para	que	conjuntamente	con	el	Presidente	y	Secretario,	firmen	el	
Acta de Asamblea.

2º)  Motivo del llamado fuera de término.

3º) Lectura y consideración de la Memoria Anual, Balance Social, Estados Contables, Balance 
General, Cuadros de Resultados y Anexos correspondientes al ejercicio N° 55 del 1° de enero de 
2021 al 31 de diciembre de 2021. Tratamiento del resultado del ejercicio, informe de Sindicatura 
y Auditoría Externa.

4º)  Consideración de la retribución percibida por miembros del Comité Ejecutivo del Consejo de 
Administración, en cumplimiento de su actividad institucional (Estatuto Social artículos n° 49 y 
50 y Reglamento Interno – Art. Nº 5).

5°)  Consideración de la retribución percibida y a percibir por los consejeros en cumplimiento de 
alguna	actividad	específica	de	carácter	temporario.	(Estatuto	Social	artículo	n°	50	y	Reglamento	
Interno art. 5).

6º) Consideración de la retribución percibida por la Síndica Titular, en cumplimiento de su actividad 
institucional. (Estatuto Social artículos n° 49 y 67).

7º)  Propuesta del Consejo de Administración sobre la venta de “lote 18 d” de la Chacra 18 - 
Nomenclatura Catastral 15-21-91-2834 y del “lote C1 B de la manzana 18 con nomenclatura 
catastral n° 15-30-063-7683 con el destino de ejecutar obras de infraestructura de comunicaciones 
y civiles.

8º)  Elección de 3 (tres) Consejeros Titulares por vencimiento de mandato por 3 ejercicios; 1 (un) 
Consejero Suplente por vencimiento de mandato por 3 ejercicios; 1 (un) Consejero Suplente por 
vacancia por 1 ejercicio.

9°)  Elección de 1 (un) Síndico Titular por vencimiento de mandato por 3 ejercicios y 1 (un) Síndico 
Suplente por vencimiento de mandato por 3 ejercicios.

Consejo de Administración
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Memoria del Consejo de Administración
Ejercicio Nro. 55 (01 - 01 - 2021 al 31 - 12 - 2021)

INTRODUCCIÓN   

Señores Asociados: 
 De conformidad a las disposiciones legales y estatutarias, el Consejo de Administración de la 
Cooperativa Telefónica y Otros Servicios Públicos y Turísticos de San martín de los Andes Ltda. (en adelante 
COTESMA o la Cooperativa) eleva a consideración de los Señores Asociados, el Balance General del 
Ejercicio Económico Nro. 55, cerrado el 31 de diciembre de 2021, el que ha sido debidamente analizado 
y	 auditado,	 permitiéndonos	 afirmar	 que	 el	 mismo	 representa	 la	 situación	 patrimonial,	 económica	 y	
financiera	de	la	Cooperativa	a	la	fecha	mencionada,	en	cuanto	es	de	nuestro	conocimiento.	

Además, el Consejo de Administración presenta el siguiente informe que incluye la Memoria Anual y el 
Balance Social, que sintetiza las gestiones, actividades y resultados que marcan este ejercicio. 

Sin más y convencidos de la importancia que tiene la información y el conocimiento profundo de nuestra 
Cooperativa, los invitamos a leer en las siguientes páginas, los detalles más salientes del año 2021.

CONSIDERACIONES GENERALES

Cotesma es una Cooperativa constituida en el año 1961, en la ciudad de San Martin de los Andes. 
Desde su fundación adoptó el cooperativismo como forma de organización. Su actividad se centra en la 
oferta de servicios de tecnología vinculados con: Telefonía Fija, Internet, Transmisión a terceros e IPTV 
(televisión a través de banda ancha) y servicios cooperativos cuyos ejes de trabajo están vinculados con: 
Cultura, Educación y Deporte; Inclusión digital; Cooperativismo; Medio Ambiente y Contribuciones a la 
Comunidad.
Presta servicios en las localidades de San Martin y Junín de los Andes, Meliquina, Rio Hermoso, Zapala 
y Villa Pehuenia. 

Visión 

Ser Líderes en San Martin de los Andes y su región en el desarrollo de las tecnologías de la información 
y las comunicaciones (Tics) promoviendo los valores cooperativos. 

Misión
 
Brindar tecnologías de la información y las comunicaciones (Tics) y gestionar espacios culturales que 
contribuyan a mejorar la calidad de vida de sus asociados y clientes, aplicando los principios cooperativos, 
con	una	administración	eficiente	que	asegure	la	sustentabilidad	y	permanente	actualización.	

Marco Regulatorio Aplicable 
Las actividades de la Cooperativa están regulatoriamente controladas por:

	 El Decreto Ley N°20337 del año 1973, conocida como Ley Nacional de Cooperativas, Ley de 
Cooperativas o Ley 20337.

	 La ex Comisión Nacional de Comunicaciones, de acuerdo con lo dispuesto por el Decreto N° 
764/00 “Reglamentos de Licencias para Servicios de Telecomunicaciones, Nacional de Inter-
conexión, General del Servicio Universal y sobre Administración, Gestión y Control de Espectro 
Radioeléctrico”, emitido en septiembre de 2000 y sus modificaciones, como así también por 
diversas regulaciones locales en materia de cuestiones ambientales aplicables al área donde la 
Cooperativa realiza sus actividades.
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Cooperativa Telefónica y Otros Servicios Públicos y Turísticos de SMA

	 En diciembre de 2014, se sancionó la Ley N° 27.078 “Ley Argentina Digital”, la cual pasó a inte-
grar el marco regulatorio aplicable a Cotesma. A la fecha de emisión de la presente Memoria, 
aunque el Decreto del Poder Ejecutivo Nacional N° 1340/2016 que regula ciertos artículos de la 
ley fue emitido, la misma se encuentra pendiente de reglamentación total. 

	 En diciembre de 2015, a través del Decreto N° 267/2015, se creó el Ente Nacional de Comuni-
caciones (“ENACOM”) como ente autárquico y descentralizado en el ámbito del ex Ministerio 
de Comunicaciones (actualmente denominado Secretaría de Innovación Pública), el cual actúa 
como autoridad de aplicación de las Leyes N° 26.522 y 27.078 (Ley de Servicios de Comunicación 
Audiovisual y Ley Argentina Digital, respectivamente). 

Con fecha 22 de agosto de 2020, a través del Decreto N° 690/2020 (“DNU 690/2020”), el Poder 
Ejecutivo Nacional sustituyó ciertos artículos de la Ley Argentina Digital e introdujo modificaciones a 
otros, declarando como servicios públicos esenciales los servicios de tecnologías de la información y las 
comunicaciones (servicios TIC) -regulados bajo dicha Ley- y el acceso a las redes de telecomunicaciones 
para y entre licenciatarios de servicios TIC y congeló el aumento de sus precios hasta el 31 de diciembre 
de 2020. 

Contexto económico e impacto del COVID-19 en las 
operaciones de Cotesma

La Cooperativa opera en un contexto económico complejo cuyas principales variables han tenido 
recientemente una fuerte volatilidad como consecuencia de acontecimientos sanitarios, políticos y 
económicos tanto en el ámbito nacional como en el internacional. 

En los últimos años el escenario argentino no ha sido auspicioso desde la inestabilidad política y 
económica ocurrida desde 2019 lo que elevó el grado de desconfianza de los mercados financieros, hasta 
las implicancias negativas de la pandemia. La economía argentina se encontraba en un proceso recesivo 
y la irrupción de la cuarentena derivada de la pandemia en marzo de 2020, complejizó dicho escenario. 

Durante 2021, el país se encontró en proceso de recuperación, pero las negociaciones con el Fondo 
Monetario Internacional (“FMI”) y la celebración de las elecciones legislativas en noviembre de 2021, han 
impreso cierto nivel de inestabilidad en las principales variables macroeconómicas.

Las principales cuestiones macroeconómicas y las medidas adoptadas por el Gobierno durante los años 
2020 y 2021 son las que se describen a continuación:

	 La reducción de las restricciones sanitarias en el tercer trimestre de 2021 significó que de acu-
erdo con las mediciones del Instituto Nacional de Estadística y Censos (“INDEC”), el Estimador 
Mensual de Actividad Económica (“EMAE”) haya registrado un alza del 9,8% entre diciembre 
2020 y diciembre 2021. 

	 El índice de desocupación presentó una tasa del 8,2% para el tercer trimestre de 2021, según la 
última información suministrada por el INDEC.

	Durante el segundo semestre de 2021 la pobreza llegó al 37,3%, según el último dato estadístico 
oficial disponible del INDEC.

	 A lo largo del año 2020, se crearon diversos programas de asistencia a empresas y personas a fin 
de garantizar sus ingresos, tales como el Programa de Asistencia de Emergencia al Trabajo y la 
Producción (“ATP”) para empleadores y trabajadores afectados por la emergencia sanitaria y el 
Ingreso Familiar de Emergencia (“IFE”), que ayudaron a sostener la situación económica. 

	 Asimismo, hasta el 31 de diciembre de 2021 se prohibieron los despidos sin causa y se estableció 
la emergencia pública en materia ocupacional y la obligación de abonar una doble indemni-
zación en los supuestos de despido sin justa causa.

	De acuerdo con los datos difundidos por la Secretaría de Hacienda, el déficit del año 2021 fue 
equivalente a aproximadamente al 3% del Producto Bruto Interno (“PBI”). 

	 La caída de reservas internacionales del BCRA, acompañada de un incremento de sus pasivos 
monetarios, ha motivado un endurecimiento de la normativa cambiaria que impuso 4 restricciones 
al atesoramiento y consumo de moneda extranjera y pagos al exterior, lo que a su vez generó una 
brecha significativa entre el tipo de cambio oficial y el de plazas de negociación más libres.
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	 Por su parte, el índice de precios al consumidor nivel nacional (“IPC”) publicado por el INDEC al 
31 de diciembre de 2021 acumuló un 50,9%.

	 A fin de hacer frente a esta situación, entre otras medidas, el Gobierno ha lanzado planes de 
precios máximos para ciertos productos alimenticios, establecido limitaciones a los incrementos 
en las tarifas de servicios públicos y efectuado una limitada política de devaluación del tipo de 
cambio, entre otras medidas.

	 El nivel de riesgo país, también conocido como EMBI (Emerging Markets Bonds Index, Indicador 
de Bonos de Mercados Emergentes), al 31 de diciembre de 2021 ascendía a 1.688 puntos.

EVOLUCIÓN DE LAS OPERACIONES 

ANÁLISIS DE LOS RESULTADOS DEL EJERCICIO 

Al presente Balance se le aplico el Ajuste por Inflación (Axl) para reflejar los cambios en el poder 
adquisitivo de la moneda, obligación impulsada por la Resolución Técnica N° 6 de la federación Argentina 
de Consejos Profesionales de Ciencias Económicas. 

Índices comparativos 

Los resultados del ejercicio arrojaron un excedente económico ajustado por inflación de $117.971.455 
lo que representa un 14% de los Ingresos Totales. Este resultado nos acerca a los valores estadísticos 
que veníamos teniendo entre los años 2016 y 2019 y nos permite retomar el nivel de inversiones necesario 
y planificado por la Cooperativa.

Los desempeños de las cuentas principales de la operación, detalladas en el Estado de Resultados 
indican: 

	Que los Costos Directos crecieron en un 54% impulsados, al igual que el año pasado, por el 
incremento del dólar (compra del transporte de datos y el alquiler de sitios de radioenlaces).

	Que los Gastos Fijos aumentaron un 48%, por efecto del incremento de precios generalizados 
(inflación).

	Que los Costos Directos + Gastos Fijos, crecieron un 51% respecto al ejercicio 2020. 
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Cooperativa Telefónica y Otros Servicios Públicos y Turísticos de SMA

	Que los Ingresos Operativos (lo que incluye Telefonía Básica, Internet, Transmisión a terceros, 
Centro Cultural y Desarrollo del Conocimiento y excluye los Ingresos Varios y Financieros) se 
incrementaron en un 55% producto del crecimiento de la demanda de los servicios de conec-
tividad y de la valorización del tipo de cambio de los contratos con los operadores móviles.

En el cuadro que se muestra a continuación se desglosa el origen de los Ingresos Operativos, pudiéndose 
observar que:

	 El servicio de Internet es la principal fuente de Ingreso de la Cooperativa, siendo aproxima-
damente el 50%.

	 El servicio de telefonía viene aportando, durante los últimos 3 años, aproximadamente la ter-
cera parte de nuestros ingresos. 

	 La transmisión a terceros (clientes: Telefónica de Argentina, Claro, Personal Telecom y Silica 
Networks), a través de la troncal de fibra óptica Tromen-SMA-Alicura y de las redes locales, 
aporta el 16,1% restante.  

	 En lo referente a Cultura y Desarrollo del Conocimiento comenzamos a recuperar la actividad 
del Centro Cultural lo que nos permitió crecer en un 0,2% respecto al año 2020.  
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En cuanto al crecimiento de los Ingresos Operativos Ejercicio 2021 vs Ejercicio 2020 se observa la 
siguiente evolución en cada rubro: 

De su análisis se resume que durante el año 2021 se empezó a recuperar el nivel de ingresos de cada 
uno de los rubros. 

TELEFONÍA

Los abonados de telefonía fija disminuyeron durante el año 2021 un 3,21% con respecto al año 2020. Esta 
situación se debe a nuestro crecimiento en clientes de internet bajo la tecnología de fibra óptica, la cual 
no requiere la contratación del servicio de telefonía, situación que sí se presentaba con la contratación 
del servicio de internet bajo la tecnología ADSL. 
Por otro lado, la telefonía fija se volvió “complementaria” de la móvil. En general, hoy cada integrante 
de la familia tiene su dispositivo móvil, pero todos están bajo la misma línea fija que está en el hogar 
y funciona como respaldo para todos los miembros.
Aunque el uso de la telefonía fija ya no sea intensivo, suele mantenerse como número de cabecera en 
el hogar. Las líneas fijas siguen siendo importantes para muchas Instituciones como el hospital, policía, 
bomberos y otros servicios públicos. 
Por otro lado, hoy la conectividad fija y móvil se complementan convergiendo en el hogar como centro 
que nuclea a múltiples usuarios, dispositivos y conexiones. 
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Cooperativa Telefónica y Otros Servicios Públicos y Turísticos de SMA

INTERNET

Durante el ejercicio 2021 el crecimiento del número de accesos de internet fue de 13,6%, llegando 
a mas de 17.000 conexiones, distribuidas en las localidades de San Martin de los Andes, Junín de los 
Andes, Meliquina, Rio Hermoso, Zapala y Villa Pehuenia.

 

Distribución de los accesos por localidad: 

Accesos Totales a internet por localidad
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Distribución de los accesos por tecnología: 

INVERSIONES 

El monto de inversiones del Ejercicio 2021 fue de $ 192.347.047, los que fueron aplicados según la 

siguiente distribución:

Área de aplicación Monto 
invertido ($)

% aplicado

Telefonía e Internet $85.990.997 44,71%

Sistemas $11.069.997 5,76%

Cultura y Desarrollo del Conocimiento $3.099.681 1,61%

Administración, Comercialización y Recursos 
Humanos

$550.942 0,29%

Redes de Transmisión (FO + Radios) $36.239.620 18,84%

Planteles de Fibra Óptica (FTTH) $55.395.810 28,80%

TOTAL GENERAL $192.347.047

A continuación, se presenta la distribución en las áreas de aplicación en comparación con el año 2020: 

Accesos Totales a internet por tecnología 2020 vs 2021
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Cooperativa Telefónica y Otros Servicios Públicos y Turísticos de SMA

La evolución de las Inversiones sobre los Ingresos Operativos ha tenido la siguiente incidencia:

Año Ingreso Neto      
(Miles de$)

Inversiones 
(Miles de $)

Incidencia

2017 136.966 39.002 28,5%

2018 259.290 45.419 17,5%

2019 431.506 119.564 27,7%

2020 543.044 97.834 18,0%

2021 842.706 192.347 22,8%

Inversiones vs Ingresos Netos Operativos
(Miles de $)

Inversiones Totales Ejercicio 2020 vs 2021 
(Miles de $)

Inversiones vs Ingresos Netos Operativos
(Miles de $)
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GESTIÓN DE LAS ÁREAS  

ÁREA TÉCNICA  

Construcción de Planteles (redes)

Durante el año 2021 se continuó avanzando en la construcción de redes de Fibra Óptica (FTTH) para dar 
servicio al hogar en San Martin de los Andes y Junín de los Andes, permitiendo el aumento de ancho de 
banda de internet disponible para vecinos y así mejorar la calidad de servicio en las zonas con planteles 
de cobre deteriorados.

Respecto del total de bocas habilitadas (clientes potenciales), en San Martin de los Andes se logró 
un crecimiento de un 27% y de un 62% en Junín de los Andes. En el caso de barrios abiertos, las 
inversiones fueron realizadas por COTESMA, mientras que, en barrios cerrados, estos proyectos 
fueron solventados, en su mayoría, por el propio barrio. Se considera barrio abierto o cerrado según lo 
estipulado por el Municipio de cada localidad. 

En el cuadro siguiente se presenta la cantidad de bocas de FTTH habilitadas durante el año 2021:

Localidad Barrio 
Fecha de habilitación

Cantidad de posibles 
clientes

Mes Año  

SMA VV San Martin a sur de RN40 2 2021 376

SMA Alihuen Bajo 3 2021 168

SMA Vega Maipu 3 2021 200

SMA Centro Norte Pocahuyo 4 2021 280

SMA VV San Martin La Cascada 5 2021 736

SMA Av. Koessler 7 2021 344

SMA Tierras del Sol 8 2021 48

SMA Chacra 4 9 2021 48

SMA Cascada Chica 12 2021 48

 TOTAL   2.248

JDA
Tañi Mapu / Loquimay y varios 
JDA

4 2021 1.024

JDA Jardines de Chimehuin 4 2021 184

 TOTAL   1.208

 TOTAL   3.456

Tomando los totales de las localidades donde Cotesma habilitó bocas de FTTH (San Martin y Junín de 
los Andes), en el año 2021 se habilitaron un total de 3.456 posibles nuevos clientes.

Inversiones vs Ingresos Netos Operativos
(Miles de $)
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Cooperativa Telefónica y Otros Servicios Públicos y Turísticos de SMA

En cuanto al mantenimiento, se continuaron con los trabajos de reparaciones preventivos y a demanda 
de las redes existentes de cobre para los abonados que a la fecha continúan con esa tecnología.

Troncales de fibra óptica 

En	2021	se	realizó	la	obra	de	tendido	de	aproximadamente	12.000	metros	de	fibra	óptica	para	dar	un	
nuevo vinculo de mayor capacidad y seguridad a la localidad de Meliquina contra San Martin de los 
Andes. Esta obra incluyo 8.000 mts de tendido subacuático por el lecho del lago Meliquina, así como 
otros sectores de tendidos aéreos y subterráneos dentro de terrenos de Parques Nacionales, colectores 
de Ruta Nacional y terrenos de privados.
Asimismo,	se	prolongó	el	troncal	de	fibra	óptica	para	dar	una	mejor	conectividad	a	los	nodos	de	acceso	
de Loteo Quilquihue.

Infraestructura e Ingeniería

Se continuó mejorando la infraestructura en los más de 70 sitios que conforman la red de Cotesma. 
Estas	inversiones	planificadas	surgieron	de	necesidades	operativas	por	desgaste	u	obsolescencia	de	los	
elementos de infraestructura (por ejemplo, baterías agotadas), mientras que otras fueron parte de un 
proceso necesario de mejora de lo existente.
Como Obras Principales podemos resaltar:

	 Construcción de un nuevo Nodo de Acceso Inalámbrico en Meliquina, vinculador por Fibra 
Óptica, en reemplazo de uno existente que debió reubicarse.

	 Construcción de un nuevo Mástil arriostrado de 30 mts de altura en zona de Chacra 30 para 
coubicación de empresas de Celular (Actualmente con Telecom Personal)

	 Construcción de una Torre Autosoportada de 30 mts de altura en Depósito de Cotesma para 
coubicación de empresas de Celular (Actualmente con Telecom Personal)

	 Construcción de 2 monopostes de bajo impacto visual en zona de El Arenal y Vega San Martin 
para Telecom personal.

	 Construcción de un nuevo nodo de acceso Inalámbrico en la azotea del Casino de Zapala para 
dar cobertura y acceso a internet a nuevas zonas de la localidad.

	 Se construyó y monto un nodo autónomo para distribución de Wifi Gratis en el Refugio de Vn 
Lanin a los 2300 msnm.
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Monitoreo y control de Redes

	 Se diseñaron y planificaron mejoras en la red para poder administrar el aumento de tráfico.

	 Se cambió la interfaz que nos vincula a CABASE (Cámara Argentina de Internet), en la ciudad 
de Neuquén, pasando de una capacidad de 10 Gbps a 20 Gbps, esto con el objetivo de sopor-
tar el crecimiento y dejar preparada la red para su constante evolución.

	 Se ampliaron las interfases con nuestro Carrier de Internet de 10 Gbps a 20 Gbps en las fron-
teras de ALICURA y Junín de los Andes.

	 En el sitio de Alicura se hizo un cambio de equipamiento de Switching para mejor adminis-
tración del tráfico con los diversos proveedores y clientes con los que se entregan servicios.

	 Se amplió la capacidad de tráfico del servidor de IPTV (servicio Cotesma Play) por el aumento 
de demanda y abonados del servicio de Televisión. 

	 Como parte de un desarrollo del área de NOC, se logró automatizar el proceso de configura-
ción y alta de los equipos instalados en los domicilios de los abonados, lo que permitió bajar 
los tiempos de instalación y eficientizar todo el proceso, reduciendo la tasa de fallas.

Debido al crecimiento de servicios en las distintas localidades en las que Cotesma brinda servicios, se 
dio un agotamiento de las direcciones IPv4 que disponía la Cooperativa. Para solucionar este problema, 
se	hizo	 la	compra	de	equipamiento	especifico	que	permitió	establecer	un	mecanismo	 (CGNAT)	que	
posibilita una reutilización de direcciones. Mientras tanto se avanza en la implementación de Dual Stack 
con IPv6.

Instalaciones y Soporte domiciliario (soporte en domicilio de 
Clientes)

Con el objetivo de mejorar la gestión de instalaciones y resolución de reclamos, durante el año 2021, se 
realizaron las siguientes tareas:

	 contratamos una nueva empresa de servicios tercerizados con una cuadrilla extra para aumen-
tar el volumen de respuesta a instalaciones de FTTH y ADSL, pasando a tener cuatro cuadrillas 
permanentes en las zonas de Junín y San Martin de los Andes. 

	 Se incorporaron 4 técnicos de soporte domiciliario. 

	 Se nombró un nuevo Supervisor del área que actúa en la mejora constante de procesos inter-
nos y control de calidad de los trabajos tercerizados.

ÁREA DE COMERCIALIZACIÓN Y MARKETING

Internet

Crecimiento de Clientes de Internet en los distintos mercados
La evolución de clientes de internet en los diferentes mercados, a pesar de la situación económica 
nacional, siguió en franco crecimiento. La única localidad en donde sólo nos limitamos a mantener la 
cartera de clientes actuales, por una limitación en el suministro del ancho de banda destinado a brindar 
el servicio, fue Villa Pehuenia. En el resto de las localidades, se mantuvo un crecimiento sostenido. 

En	San	Martín	de	los	Andes	continuamos	con	el	proceso	de	construcción	de	planteles	de	fibra	óptica,	de	
manera de seguir incrementando la cantidad de clientes con esa tecnología. De hecho, el crecimiento 
porcentual en clientes FTTH en todos los mercados asciende a diciembre 2021 fue del 75,8% llegando 
de esta forma acumulamos un total de 6.371 clientes en dicha tecnología, representando casi el 40% del 
total de los clientes activos.
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Cooperativa Telefónica y Otros Servicios Públicos y Turísticos de SMA

La evolución de clientes por localidad es la siguiente:

	 En la localidad de Zapala logramos incrementar la cantidad de clientes en un 16,4% pasando 
de 1.565 a 1.821 clientes activos. 

	 En Junín de los Andes tuvimos un incremento en la cantidad de clientes del 48,6% pasando 
de 1.060 a 1.575 clientes.

	 En Villa Pehuenia, no tuvimos crecimiento y sólo logramos mantener los 495 clientes existentes 
por las limitaciones en el suministro de ancho de banda.

	 En nuestra localidad con un mercado muy maduro respecto a la penetración del servicio de 
internet, tuvimos un incremento de 10.2%, pasando de 11.875 a 13.082 clientes activos. En 
San Martín se siguió trabando en la migración de clientes de la tecnología de cobre a FTTH, 
incrementando un 100,2% la cantidad de clientes conectados con fibra óptica, ese crecimiento 
significó llegar a diciembre de 2021 en San martín de los Andes a 3.998 clientes conectados 
con FTTH.

El incremento general de la cartera de clientes de internet fue del 13,6 % llegando a un total de 
17.363 clientes de internet a fines del año.

Campañas de Marketing y Comunicación

Acciones de Comunicación
¡Cumplimos 60 años lo festejamos regalando 60 premios!

El 15 de agosto festejamos los 60 años de Cotesma y realizamos sorteos con importantes premios para 
nuestros asociados y clientes.

El lote de premios fue el siguiente: 10 smart TV, 10 teléfonos celulares, 10 parlantes inalámbricos, 10 
auriculares, 10 Google Nest MIni y 10 extensores de wi-fi.  

Acciones de Marketing
En septiembre, Cotesma lanzó una promoción para que más clientes hagan un cambio de tecnología, por 
lo que durante el mes de septiembre se les bonificó el costo de instalación a quienes optaran por tener 
fibra óptica. La promoción fue un éxito. Tuvimos un incremento de un 170% en las ventas, con relación al 
mes anterior, con la incorporación de 415 abonados que optaron por internet de alta velocidad.

Cotesma Play

A finales de diciembre de 2020, pero con impacto directo en el ejercicio 2021, se realizó el lanzamiento 
de un nuevo servicio de Televisión por Internet, llamado Cotesma Play.
Luego de varios años de análisis y negociaciones con los distintos productores de contenidos para 
televisión, a través de CABASE (Cámara de Internet) a la cual estamos asociados, pudimos concretar este 
anhelado proyecto que, sin dudas, potencia el servicio de Internet y diversifica sus contenidos.

¿Qué es COTESMA PLAY?
Cotesma Play es TV por internet a través de fibra óptica potenciada por una Experiencia Android TV de 
entretenimiento. 

A través de Internet de alta velocidad, se recepcionan más de 100 canales HD, que pueden verse en 
hasta en 5 dispositivos a la vez (si lo deseas con diferente programación). Además, con el Android TV 
Box, que se entrega con el servicio, se pueden utilizar las aplicaciones de contenidos audiovisuales más 
populares como YouTube, Netflix, Amazon Prime, Disney+, Red Bull TV, Watch TV de Facebook, Spotify 
y otras aplicaciones, como juegos, habilitadas para la versión de Android TV.

Dentro de la estrategia de lanzamiento, se generaron descuentos especiales con la contratación del 
servicio de FTTH. La aceptación de este producto fue muy buena, logrando captar 635 clientes en el 
primer año de vida.
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Nuevo modelo de Atención al Cliente

Con el objetivo de mejorar la calidad de atención a nuestros asociados y clientes, se tomó la decisión 
de contratar a una consultora (Kenwin) especializada en las mejores prácticas de atención, a quien se 
le encomendó realizar un análisis de la situación actual, un diagnóstico y el plan de implementación 
correspondiente para un Nuevo Modelo de Atención al Cliente, cuyo principal objetivo es aumentar la 
satisfacción de nuestros abonados y mejorar su experiencia de contacto.
A la finalización de este ejercicio, hemos cumplido con varias etapas de la planificación establecida, pero 
su implementación, se verá reflejada el próximo año.

Beneficios para Asociados

La valorización de los beneficios otorgados se distribuye de la siguiente manera:

CONCEPTO DESCUENTO
Descuento en Llamadas 2.000.400

Descuentos sobre tarifas de internet 33.896.940

Descuentos sobre el Pack Telefónico 7.875.799

Total de beneficios 2021 43.773.139

ÁREA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS

De los hechos ocurridos en el presente Balance vemos a continuación lo siguiente:

El ratio de endeudamiento, que permite evaluar la solvencia de la Cooperativa (Pasivo hacia terceros / 
Patrimonio Neto), fue del 6%.

El índice de liquidez corriente (Activo Corriente/ Pasivo Corriente), que permite definir la capacidad 
que tiene Cotesma para hacer frente a sus compromisos con vencimiento en los próximos doce meses, 
fue del 234%.
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Cooperativa Telefónica y Otros Servicios Públicos y Turísticos de SMA

El índice de rentabilidad neta que nos indica la rentabilidad que está ofreciendo el Patrimonio (Resultado 
neto/ el Patrimonio Neto promedio) para el año 2021 refleja una rentabilidad positiva del 6,54%. Este 
porcentaje tiene en cuenta todas las actividades que desarrolla la Cooperativa.
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A continuación, se detalla la Composición de Activos y Pasivos del Balance 2021:

Activos al 31/12/2021

Pasivos al 31/12/2021
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Cooperativa Telefónica y Otros Servicios Públicos y Turísticos de SMA

Relación entre amortización de bienes e inversiones en miles de $

ÁREA DE RECURSOS HUMANOS 

Ingresos de personal 

La flexibilidad laboral en el contexto de pandemia desarrollado durante el periodo 2020-2021 fue un 
aspecto necesario y se continúa revisando el proceso de reclutamiento con el objetivo de evaluar nuevas 
modalidades de trabajo. 
Durante el año 2021 se incorporaron 17 empleados de manera efectiva, para distintos sectores de la 
Cooperativa y se desvincularon 4 personas. 
     

Crecimiento interanual 

Dada la fuerte convicción de Cotesma de mejorar el servicio al cliente como así también de continuar 
creciendo, en el transcurso de los últimos años se han efectuado incorporaciones a la planta permanente 
y mejorado los procesos productivos. 

Durante los años 2011-2015 el promedio de empleados ha sido de 83 personas; mientras que desde 
el año 2016 al 2021 el promedio es de 100 personas. El cuadro que se muestra más abajo es el resul-
tante de dividir la cantidad de líneas telefónicas y la cantidad de cuentas de internet, por la cantidad de 
empleados en planta permanente. Es de destacar que el tipo de servicio que se brinda difiere según la 
localidad.
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Se analizaron y aplicaron los ajustes paritarios anuales de cada convenio con el que la Cooperativa 
aplica. Para el personal fuera de convenio se acordaron los mismos incrementos aplicados por el con-
venio 296/97. 

Plan de capacitaciones 

Se cuenta con un Plan Anual de Capacitaciones que contempla cursos internos y externos orientados a 
todas las funciones de la Cooperativa, el cual se cumplió en las medidas de nuestras posibilidades. Se 
realizaron capacitaciones en todas las áreas de la Cooperativa, algunas con la modalidad virtual y otras 
presencial, respetando los protocolos establecidos por el ministerio de Salud. 
Se finalizó el manual de funciones de todas las áreas, el cual se encuentra en constante revisión y ajuste, 
de ser necesario. 

Seguridad e higiene
El índice de siniestralidad no ha generado impacto ya que es muy bajo. Se hace hincapié en el uso 
de Elementos de Protección Personal y seguridad vial en todos nuestros técnicos, como así también 
seguridad en oficinas, adaptando a cada persona las necesidades ergonómicas y con capacitación 
constante. 

Comunicación interna
Se continuó desarrollando y distribuyendo nuestro Boletín interno mensual para la comunicación de los 
eventos 
relevantes que se suceden en cada una de las áreas de la Cooperativa, el que va dirigido a todos los 
empleados de la Cooperativa. 

Creemos que estar comunicados contribuye a generar un clima de confianza, mejorar la productividad y 
a facilitar la adaptación a los cambios.   

ÁREA DE SISTEMAS  

Infraestructura

Con el objetivo de poder brindar la posibilidad de la venta on-line de las entradas del cine del Centro 
Cultural, se procedió a realizar trabajos de infraestructura. Para ello, se requirió de la migración de ser-
vidores y del sistema para poder ser accedido a través de internet e interconectar el sistema de ventas 
y administración a la plataforma de venta on-line.

Continuando con la actualización de los sistemas operativos, se migraron los dos controladores de do-
minio; los que tienen una serie de responsabilidades necesarias para dar lugar a las operaciones de los 
usuarios y el equipamiento informático.
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Cooperativa Telefónica y Otros Servicios Públicos y Turísticos de SMA

Se instaló y configuró un sistema para administrar y controlar puntos de accesos del personal a través 
del control de apertura y cierre de puertas y portones.

Plataforma de Virtualización

Luego de la instalación de la solución de servidores Blades más la solución de almacenamiento tipo SAN 
(Storage Area Netwok) se procede a la selección de una infraestructura de TI.

Objetivos:

	 Unificación infraestructura Sistemas - NOC

	 Administración Centralizada

	Mejor rendimiento presupuestario

	Optimización recursos humanos y tecnológicos

	 Plataforma empresarial

Tecnología que incorporar:

	 Virtualización

	 Sistema de automatización escalable

Tecnologías seleccionadas:

	 Red Hat Virtualization

	 Red Hat Enterprise Linux

	 Red Hat Ansible Automation Platform

Juntamente con un partner de Red Hat, se procedió a la instalación, parametrización y configuración de 
la solución seleccionada. Se procedió además a la creación de servidores virtuales, contando a la fecha 
con más de 15.

Implementación Odoo

Para llevar a cabo el proceso de migración al nuevo sistema Odoo (Etapa I) se llevaron cabo las siguientes tareas:
 

	GAP análisis (3 meses): se avanzó con el GAP análisis entre los sistemas SAT y Odoo que es 
el que determina la factibilidad funcional y técnica de la implementación. Es decir, se utilizó 
la información del sistema Jsat para registrar los asientos correspondientes en Odoo y luego 
desde Odoo gestionar:

•	 Contabilidad formal

•	 Facturación y Pagos de proveedores

•	 Compras

•	 Bancos

•	 Inventarios

	 Sincronización Jsat – Odoo: se realizaron ajustes para lograr la sincronización desde el sistema 
de gestión Jsat a Odoo, teniendo como objetivo el de unificar la gestión administrativa en 
Odoo. 

	 Implementación del sistema ERP (principios del mes de agosto): se desarrolló la planificación 
de la implementación para dar comienzo a la implementación, la que se dividió en dos fases: 

•	 Contabilidad

•	 Compras e Inventario

	 Seguimiento y capacitaciones:

•	 Se realizaron capacitaciones semanales a Key Users (usuarios claves que estarán aptos a 
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dar entrenamiento y soporte a los usuarios finales).

•	 Se realizó seguimiento semanal interno para acuerdos sobre los procesos de negocio y 
avance del proyecto.

•	 Se realizaron reuniones mensuales de avance del proyecto con las gerencias.

Primer Diagrama de Implementación:

•	 Plan de Entrenamiento: desde el área de sistema se desarrolló un cronograma de capaci-
taciones para los futuros usuarios del sistema, llegando a un total de 68 empleados. Para 
el mismo se realizan capacitaciones con asistencia presencial y utilizando bases de datos 
de entrenamiento para tener una verdadera aproximación a la realidad. Se generó docu-
mentación, manuales y videos explicativos. El plan se desarrolló en un lapso de 7 semanas 
más capacitaciones individuales de apoyo, poniendo énfasis en los key users.

Firma digital

A partir de una decisión estratégica, junto con el área de RRHH y la Secretaría de Modernización de la 
Gestión Pública del Gobierno de la Provincia del Neuquén, se gestionó la identidad digital de consejeros 
y gerentes. Cotesma gestionó la adquisición de los tokens físicos para albergar la firma digital de cada 
individuo y se configuraron los equipos informáticos e instalación de software para posibilitar el trabajo 
con dichas firmas digitales. 
Junto a la empresa Visma Latam se trabajó en la implementación de los recibos de haberes de los 
empleados firmados digitalmente, esto agilizó la firma de los recibos y eliminó el uso del papel. 

ÁREA DE CALIDAD 

El objetivo de la Cooperativa es contar con un Sistema de Gestión de la Calidad Integral, direccionado a:

	 Aumentar la Satisfacción del Cliente y partes interesadas.

	 Reducir el número de No Conformidades y Reclamos de Clientes.

	 Aprovechar las oportunidades y gestionar los riesgos.

	Mejorar los niveles de productividad y reducción de costos.

	Generar indicadores clave y registros de control de procesos, para contar con información con-
fiable, oportuna y pertinente para la toma de decisiones. 

Como continuidad en plan de implementación del Sistema de Gestión de Calidad, durante el año 2021 
se trabajó junto al INTI en la mejora de distintos procesos y metodologías como:
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Cooperativa Telefónica y Otros Servicios Públicos y Turísticos de SMA

	 Análisis de Contexto Interno y Externo

	 Análisis de Partes Interesadas

	 Plan Estratégico 

Se implementaron herramientas y metodologías como:

	Oportunidades de Mejora

	No Conformidades

Se trabajó focalizando la Mejora Continua, revisando y mejorando los procesos estratégicos, operativos 
y de soporte de la Cooperativa.
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Balance Social Cooperativo

Desde hace 20 años COTESMA realiza el Balance Social Cooperativo cuya finalidad es brindar información 
metódica y sistemática referida a la responsabilidad social asumida y ejercida por ella. Constituye 
una herramienta para informar, planificar, evaluar y controlar el ejercicio de dicha responsabilidad en 
concordancia con la identidad cooperativa que esta entidad posee.

Definición de Cooperativa:

“Una Cooperativa es una asociación autónoma de personas que se unen voluntariamente 
para satisfacer sus necesidades y aspiraciones económicas, sociales y culturales comunes por 

medio de una empresa de propiedad conjunta democráticamente gestionada.”

Valores Cooperativos:

Las Cooperativas se basan en los siguientes valores: 

• Ayuda Mutua
• Responsabilidad
• Democracia
• Igualdad
• Equidad 
• Solidaridad

Además, sostienen los valores éticos de: 

• Honestidad
• Apertura
• Responsabilidad social  
• Preocupación por los demás.

PRINCIPIOS COOPERATIVOS

COTESMA adopta la definición de Identidad Cooperativa que surge de la Declaración de la Alianza 
Cooperativa Internacional (A.C.I) del año 1995, donde constan los valores y principios cooperativos.
Los principios cooperativos son pautas generales por medio de los cuales las cooperativas ponen 
en práctica sus valores. 

De estos, los tres primeros se dirigen a la dinámica interna de la cooperativa:

- Asociación Voluntaria y Abierta.
- Organización Democrática.
- Participación Económica de los asociados.

En tanto los cuatro siguientes:

- Autonomía e Independencia.
- Educación, Capacitación e Información.
- Cooperación entre cooperativas.
- Preocupación por la comunidad.

Se refieren tanto a la operatoria interna como a las relaciones externas de la entidad.
Este Balance Social, se realiza analizando los indicadores disponibles que hacen a los principios 
arriba indicados.
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Desarrollo del Balance Social Cooperativo 
de la Cooperativa Telefónica y otros Servicios Públicos 

y Turísticos de San Martín de los Andes Limitada.
Año 2021 · 20ª Edición

PRIMER PRINCIPIO

LIBRE ADHESIÓN

“Las cooperativas son organizaciones voluntarias abiertas a todas aquellas personas dispuestas a 
utilizar sus servicios y a aceptar las responsabilidades que conlleva la asociación, sin discriminación 

de género, raza, clase social, posición política o religiosa.”

Nuevos asociados

2016 2017 2018 2019 2020
0,5% 0,4% 0,5% 0,7% 0,8%

Este es un indicador del grado de crecimiento de la cooperativa, en	lo	que	a	asociación	se	refiere.	Su	
valor	oscila	entre	0	y	1,	siendo	su	valor	más	positivo	cuando	más	alto	es	el	indicador,	ya	que	significa	que	
se han asociado más personas a la cooperativa.

Nuevos asociados / Asociados totales
87 / 4339 = 0.02 

Durante el ejercicio 2021, se asociaron a la cooperativa 87 personas, es decir, la cantidad de nuevos 
asociados representó un incremento del 2% respecto del total de asociados al 31/12/20. 

Desembolso inicial exigido a los nuevos asociados

2016 2017 2018 2019 2020
0,31 0,25 0,27 0,19 0,14

Este indicador busca valorar la dificultad y el sacrificio que el desembolso de la aportación supone 
para el asociado. Este desembolso se mide en moneda nacional, pero debemos compararlo con una 
medida del poder adquisitivo de la población de San Martín de los Andes. Para ello utilizamos un salario 
mínimo interocupacional, el cual se estima en $55.000 para el ejercicio 2021.

Desembolso exigido a nuevos asociados / Salario mínimo interocupacional 
(2021)

$7.000 / 55.000= 0,13  
 

La integración de capital exigida a los nuevos asociados fue, durante el 2021, de $7.000 pesos (7000 
cuotas sociales de valor nominal $1 cada una), el cual representó una inversión equivalente al 13% del 
salario mínimo interocupacional.
La razón principal de exigir este monto de suscripción e integración de cuotas sociales está relacionada 
con el conjunto de beneficios que reciben los asociados de COTESMA, en especial los descuentos en 
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las llamadas DDN, el 20% de descuento en los abonos de telefonía e Internet y la contribución por 
fallecimiento.
De esta manera, los asociados con su aporte acceden a beneficios y descuentos exclusivos que representan 
importantes ahorros respecto a las tarifas pagadas por no asociados (en el 2021 los descuentos en 
servicios a asociados superaron los $43.700.000 pesos), además de pasar a formar parte de la vida 
institucional de la entidad, participando en la toma de decisiones a través de las asambleas y los órganos 
de gestión y control. 

“Salida de la Cooperativa”

Bajas de Asociados 

2016 2017 2018 2019 2020
0.7% 0.7% 0.9% 2% 0.8%

   

Este indicador mide la proporción que representan las bajas de asociados con respecto del total. 

Baja de Asociados / Asociados totales
 55 / 4339 = 0,013

El resultado del mismo nos muestra que un 1.3% del total de asociados dejo de pertenecer a la 
cooperativa durante el ejercicio 2021. (Motivo: Fallecimiento)

Devolución del Capital Social

Para realizar el reembolso de cuotas sociales en casos de retiro, exclusión o fallecimiento, la cooperativa 
debe destinar anualmente no menos del 5% del capital cooperativo integrado conforme al último 
balance aprobado. (Art. Nº 19 Estatuto Social).
Con relación a este tema, la cooperativa tiene en vigencia la Norma Nº 12 de “Egreso de Asociados”, 
la cual establece el procedimiento a seguir para reembolsar el capital social aportado por aquellos 
asociados que se desvinculan de la entidad. Durante el ejercicio 2021, ningún asociado decidió retirarse 
voluntariamente de la cooperativa. 

Composición de la Masa de Asociados

Finalmente, en el siguiente cuadro se expone como estaba integrado el padrón general de asociados 
de COTESMA al 31/12/21, de acuerdo con género, persona jurídica y Codominio de Cuotas Sociales:

Tipo de Asociado Cantidad % del Total

Hombres 2071 48%

Mujeres 1795 41%

P. Jurídicas 256 6%

Codominio 217 5%

Total 4339 100%
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SEGUNDO PRINCIPIO 

CONTROL DEMOCRÁTICO DE LOS MIEMBROS

“Las cooperativas son organizaciones democráticas controladas por sus miembros, 
quienes participan activamente en la definición de las políticas y en la toma de decisiones.

Los hombres y mujeres elegidos para representar a su cooperativa responden ante los 
miembros. En las cooperativas de base, los miembros tienen igual derecho de voto (un socio un 
voto), mientras en las cooperativas de otros niveles también se organizan con procedimientos 

democráticos.”

El derecho político de voto es esencial en las cooperativas, ya que permite participar del gobierno del 
ente, opinar y decidir sobre los asuntos sociales, contribuir a formar la voluntad social y posibilitar la 
materialización del principio de gestión democrática.

“Participación en asambleas”

Porcentaje de asociados presentes en Asambleas.

Con este indicador observamos el grado de asistencia media a las asambleas, tomando en consideración 
a los asociados presentes. Cuanto más alto sea el valor, sugiere un mayor interés por parte de los 
asociados.

Ultimas 5 Asambleas

 5ª 4ª 3ª 2ª Última

Nº Asamblea Nº 72 Nº 73 Nº 74 Nº 75 Nº 76

Fecha 20/07/2018 05/07/2019 09/04/2021 05/11/21 05/11/21

Tipo Ordinaria Ordinaria Ordinaria Extraordinaria Ordinaria

Convocados 4362 4308 4307 4339 4339

Asistentes 33 37 18 22 25

% Presentes 0,76% 0,85% 0,4% 0,5% 0,6%

Observando la tabla, vemos que la participación de los asociados en las asambleas celebradas por la 
cooperativa es muy escasa. Dicho resultado obliga por un lado a la cooperativa, la cual deberá redoblar 
sus esfuerzos de comunicación, buscando incrementar el porcentaje de participación efectiva en las 
asambleas generales, como así también a los asociados, quienes deberán intensificar el compromiso y la 
responsabilidad que implica poseer tal calidad. 

Desde COTESMA, consideramos de suma importancia que los asociados se comprometan con su 
cooperativa y participen activamente, de manera que las decisiones y acciones que se tomen en 
la asamblea estén en concordancia con la voluntad social que surge de la unión de las diferentes 
opiniones personales de todos los miembros que conforman la entidad.

“Accesibilidad a cargos sociales”

Asociados representantes.

2016 2017 2018 2019 2020
0.54 0.53 0.52 0.52 0.51

Este indicador mide la concentración histórica de la representación social, cuanto más bajo sea el valor, 
mayor concentración sugiere. En el caso máximo de valor igual a 1, supone que, en cada renovación de 
cargos exigida por el estatuto, nuevos asociados acceden a cargos de representación. 
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Para el caso particular de COTESMA, de acuerdo a la información disponible (datos correspondientes a 
los últimos 32 años, desde 1989 hasta 2021), se analiza la cantidad de cargos disponibles en ese período 
y se los relaciona con la cantidad de personas que ocupo los mismos, a los fines de construir el indicador 
correspondiente.

Número de asociados en órganos sociales (32 años) 
Total de cargos sociales (32 años)                                                       

106/ 210= 0.50

El resultado de este indicador muestra que, en los últimos 32 años de vida de la cooperativa, de un total 
de 210 cargos disponibles, (teniendo en cuenta el tiempo de duración de estos, la renovación anual por 
tercios y los reemplazos por vacancia), 106 asociados han participado en los órganos de representación, 
es decir un 50% de los cargos disponibles han sido ocupados por nuevos consejeros y/o síndicos. 
En este último ejercicio, sobre un total de 6 cargos disponibles, 4 fueron ocupados por asociados que ya 
venían ejerciendo cargos de representación renovando su mandato por tres ejercicios, y los 2 restantes 
fueron ocupados por nuevos asociados.

Concurrencia de consejeros y síndicos a Reuniones 
del Consejo de Administración.

Durante el ejercicio 2021, sobre un total de 57 reuniones realizadas, en promedio, los consejeros en su 
conjunto asistieron al 81% de las reuniones. Por el lado de la sindicatura, la titular participó en el 91% 
de las mismas.

TERCER PRINCIPIO

PARTICIPACIÓN ECONÓMICA DE SUS MIEMBROS

“Los miembros contribuyen de manera equitativa y controlan de manera democrática el capital 
de la cooperativa. Por lo menos una parte de ese capital es propiedad común de la cooperativa. 
Usualmente reciben una compensación limitada si es que la hay, sobre el capital suscripto como 

condición de asociación. Los miembros asignan excedentes para cualquiera de los siguientes 
propósitos: el desarrollo de la cooperativa mediante la posible creación de reservas, de la cual al 

menos una parte debe ser indivisible; 
los beneficios para los miembros en proporción a sus transacciones con la cooperativa; y el apoyo 

a otras actividades según lo aprueben sus asociados.”

Distribución de Excedentes

2016 2017 2018 2019 2020
$- $- $- $- $-

En el ejercicio 2021, el Cuadro de Resultados Anual arrojó un resultado consolidado positivo de 
$119.953.734,81; de los cuales $119.383.117,62 fueron generados por operaciones realizadas con no 
asociados, $12.224.565,89 producto de la recepción de aportes no reintegrables por parte del ENACOM, 
El Instituto Nacional del Teatro, la Legislatura y el Ministerio de las Culturas de la Provincia de Neuquén, 
y  (-$11.653.948,70) mediante operaciones realizadas con asociados (Ver Estado de Resultados del 
Balance General). 
El Art. N° 42 de la Ley 20.337, establece que los resultados generados por operaciones con no asociados 
y aquellos producidos por operaciones ajenas a la gestión cooperativa, deben ser destinados a una 
cuenta especial de reserva de carácter irrepartible, en tanto, el resultado generado con asociados debe 
ser distribuido en proporción a las operaciones realizadas por cda uno de ellos. Como este último arrojó 
una pérdida, durante el 2021 no se generaron excedentes repartibles.
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Aportaciones iniciales exigidas históricamente

2016 2017 2018 2019 2020
0.19 0.19 0.25 0.23 0.22

Comparamos ahora, que porcentaje de los actuales fondos propios (PN) de la cooperativa han sido 
obtenidos por la vía de aportaciones iniciales durante la vida de la organización, porcentaje que en el 
ejercicio 2021 alcanzó el 20% del Patrimonio Neto. 

Aportaciones iniciales (Capital Integrado + Aj. de Capital) 
Fondos propios totales 

 $376.223.758,51/ $1.864.329.615,71 = 0,20 

Valor Agregado Cooperativo (V.A.C)

2016 2017 2018 2019 2020

$74.748.639 $123.102.410 $181.553.153 $313.989.685 $366.501.787

 
La cuenta del V.A.C (Valor Agregado Cooperativo) calcula el monto total del valor generado como 
consecuencia de las actividades que realiza la cooperativa, y muestra como se reparte dicho valor entre 
los diferentes agentes implicados: los trabajadores, a través de sus salarios y otras ventajas sociales 
concedidas; el servicio brindado por la entidad, mediante la inversión realizada durante el año para 
garantizar su adecuada prestación; los asociados, a través de los beneficios y descuentos otorgados en la 
prestación del servicio; el Estado, a través de los impuestos y tasas abonadas; la comunidad, a través del 
Programa de Responsabilidad social Cooperativa (RSCoop) desarrollado anualmente por COTESMA; y 
el sector financiero, mediante los intereses y comisiones pagadas. El mismo alcanzó, durante el ejercicio 
2021, un valor de pesos $ 587.882.695 según el siguiente detalle:

VALOR AGREGADO COOPERATIVO TOTAL (Año 2021) $ 587.882.695

Este valor agregado Cooperativo fue distribuido a:  

Valor Agregado Cooperativo al Personal $ 272.236.218

Retribuciones, Cargas Sociales, Capacitación y Beneficios al Personal  

Valor Agregado Cooperativo a los Servicios brindados por la Cooperativa $ 192.347.047

Inversión en equipamiento para la prestación de los servicios que brinda la cooperativa  

Valor Agregado Cooperativo a los Asociados $ 43.733.139

Beneficios Otorgados los asociados (Descuentos Internet, Llamadas y Pack Telefónico)  

Valor Agregado Cooperativo al Estado $ 36.021.793

Gastos Fiscales (Impuestos, Tasas y Contribuciones Nac. / Prov. y Municipal)  

Valor Agregado Cooperativo a la Comunidad $ 23.618.215

Programa de Responsabilidad Social Cooperativa - RSCoop  

Valor Agregado Cooperativo al Sector Financiero $ 19.926.283

Gastos Financieros (Intereses, Actualizaciones, Comisiones, etc.)  
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CUARTO PRINCIPIO

AUTONOMÍA E INDEPENDENCIA

“Las cooperativas son organizaciones autónomas de ayuda mutua, controladas por sus 
miembros. Si entran en acuerdos con otras organizaciones, (incluyendo gobiernos) u obtienen 
capital de fuentes externas, lo realizan en términos que aseguren el control democrático por 

parte de sus miembros y mantengan la autonomía de la cooperativa.”

“Independencia Financiera”

Independencia financiera

2016 2017 2018 2019 2020
0,60 0,61 0,89 0,92 0,92

Fondos Propios Totales (PN) / Activo total

$ 1.864.329.615,71 / $ 1.975.402.305,27=0,94 

El mismo nos indica que el 94% del activo total de COTESMA está financiado con fondos propios y solo 
el 6% restante mediante capital ajeno.

“Autonomía de partícipes no asociados”

Participación de Clientes no asociados

2016 2017 2018 2019 2020
0,66 0,70 0,71 0,73 0,75

Ingresos no asociados / Ingresos totales

$ 632.407.353,67 / $ 842.726.006.94 = 0.75  

Al igual que el año anterior, el porcentaje de ingresos generado por no asociados representó en el 
ejercicio 2021 un 75% de los ingresos totales.
Los ingresos de No Asociados se generan a partir de una variada gama de servicios como ser la telefonía 
e Internet, los servicios de transporte de telecomunicaciones prestados a las compañías de telefonía 
móvil mediante nuestra red de fibra óptica, y los servicios prestados por el Centro Cultural.
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QUINTO PRINCIPIO

EDUCACIÓN, CAPACITACIÓN E INFORMACIÓN

“Las cooperativas brindan educación y entrenamiento a sus miembros, a sus dirigentes 
electos, gerentes y empleados, de tal forma que contribuyan eficazmente al desarrollo de sus 

cooperativas. Las cooperativas informan al público en general, particularmente a jóvenes y 
creadores de opinión, acerca de la naturaleza y beneficios del cooperativismo.”

Acciones en materia de Educación Cooperativa

Dada las restricciones que impuso la pandemia, y los correspondientes ASPO y DISPO que estuvieron 
vigentes durante el primer semestre del 2021, COTESMA se vio obligada nuevamente a suspender las 
actividades planificadas en materia de Educación Cooperativa a niños y adolescentes. En este marco, 
durante el segundo semestre del 2021, se retomaron las acciones iniciadas a fines del 2019 tendientes 
a promover el cooperativismo escolar en la localidad. En este orden, se financió el viaje del Lic. Marcelo 
Sabbioni, especialista en el tema, quien visitó los secundarios de San Martín y Junín de los Andes 
promoviendo las características, ventajas e impacto de las cooperativas escolares en la comunidad 
escolar. Asimismo, el asesor en cooperativismo de Cotesma concurrió en el mes de noviembre a la 
asamblea anual de la Cooperativa Escolar “Construyendo el Futuro” de la Escuela Don Jaime de 
Nevares de Villa la Angostura. Ambas acciones se enmarcan en el objetivo de lanzar en el año 2022 un 
programa de promoción del cooperativismo escolar en los secundarios de San Martín de los Andes.

Balance Social Cooperativo

Desde hace 20 años COTESMA realiza este Balance Social Cooperativo (BSCoop) cuya finalidad es 
brindar información relacionada con la aplicación y puesta en práctica de los 7 principios cooperativos 
en el accionar cotidiano de Cotesma

Capacitación Cooperativa

Durante el año 2021 cotesma realizó un encuentro de capacitación en cooperativismo destinado 
al personal ingresante a la cooperativa en el marco de su proceso de inducción, en los cuales se 
desarrollaron los principales conceptos vinculados con la identidad cooperativa, sus valores y principios, 
y su manifestación práctica en el accionar cotidiano de COTESMA. 

Información

Las actividades de información de COTESMA, destinadas a mantener una comunicación fluida con sus 
asociados y usuarios, se canalizaron principalmente a través de su portal de Internet www.cotesma.
coop, y sus redes sociales (Instagram y Facebook). De esta manera, la cooperativa fue poniendo en 
conocimiento de toda la comunidad, los temas más relevantes, los diferentes aspectos sociales, 
comerciales e institucionales que vivió COTESMA durante el año 2021.
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SEXTO PRINCIPIO

COOPERACIÓN ENTRE COOPERATIVAS

“Las cooperativas sirven a sus miembros más eficazmente y fortalecen el movimiento 
cooperativo, trabajando de manera conjunta por medio de estructuras locales, regionales, 

nacionales e internacionales.”

Integración Nacional

COTESMA, cumpliendo con este sexto principio, se encuentra asociada a la Federación de Cooperativas 
Telefónicas de la Zona Sur (FECOSUR), ocupando en la figura de su presidente, Sr. Juan Carlos Astete, la 
secretaria de la Federación.  
Dentro de los temas que se abordaron en el trabajo cotidiano de la federación durante el 2021 se 
destacan: El análisis permanente del cuadro tarifario vigente en función de las reglamentaciones 
sancionadas a partir de la declaración del servicio de internet como servicio público regulado por parte 
de la ENACOM. El proyecto de generación de REDES INTERNAS para brindar servicio wifi gratuito y de 
alta velocidad a más de 500 establecimientos educativos distribuidos a lo largo y a lo ancho de nuestro 
país, y el análisis de proyectos de conectividad por fibra óptica que permitan ofrecer internet de alta 
velocidad en los barrios populares relevados por parte del RENABAP en cada una de las localidades 
donde la federación brinda servicio a través de sus cooperativas asociadas.

SEPTIMO PRINCIPIO

COMPROMISO CON LA COMUNIDAD

“La cooperativa trabaja para el desarrollo sostenible de su comunidad 
por medio de políticas aceptadas por sus miembros.”

Programa de Responsabilidad Social Cooperativa de COTESMA (RSCoop)

2016 2017 2018 2019 2020

2.595.890 4.195.215 6.731.374 9.695.905 20.034.494

En el marco de este séptimo principio cooperativo, a partir del año 2011, la cooperativa puso en 
marcha el Programa de Responsabilidad Social Cooperativa, el cual busca:

- Renovar el compromiso que COTESMA tiene con su comunidad, con su entorno y sus grupos de 
interés a partir de la adopción y/o refuerzo de una serie acciones que reflejen su comportamiento 
socialmente responsable

- Reforzar el protagonismo, el liderazgo y la incidencia de la Cooperativa en la construcción de 
una sociedad más inclusiva, en el marco de un modelo de desarrollo sustentable.

- Profundizar la propia naturaleza solidaria de Cotesma como organización cooperativa

El programa se estructura en base a los siguientes ejes de trabajo:

1. Cultura, Educación y Deporte
2. Inclusión digital 
3. Cooperativismo
4. Medio Ambiente
5. Contribuciones a la Comunidad

Fundamentos del Programa de RSCoop

La Responsabilidad Social no es un descubrimiento nuevo para las cooperativas. Desde sus inicios, estas 
han buscado que sus acciones beneficien a la gran mayoría de sus miembros, incluidos los trabajadores, 
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la comunidad y el entorno en el que operan. 

De muchas formas distintas, el movimiento cooperativo ha sido el pionero en el desarrollo y la práctica 
de la Responsabilidad Social (RS). En el caso de las cooperativas, los conceptos vinculados a la RS son 
inherentes a su dinámica de funcionamiento, al incluir dentro de sus valores y principios a la solidaridad, 
la transparencia, el cuidado de los otros, la educación, y la preocupación por la comunidad (entre otros), 
al integrar estructuralmente los intereses de sus asociados y demás interlocutores, y al asumir en forma 
espontánea las demandas sociales, ya que generalmente surgen para satisfacer este tipo de demandas. 
(En nuestro caso, la necesidad de contar con el servicio de telecomunicaciones, los servicios culturales, 
educativos, deportivos y medioambientales)

En este marco, podemos definir a la Responsabilidad Social de las Cooperativas (RSCoop) como un 
estilo de gestión que, basado en la fortaleza de los valores y principios del cooperativismo, refuerza su 
compromiso con la democracia, la solidaridad, la educación, la transparencia, el cuidado de la gente, el 
medio ambiente y la comunidad en la cual están insertas.

A continuación, se detallan las acciones desarrolladas durante el año 2021 en cada uno de los ejes de 
trabajo del programa, las cuales, en conjunto, representaron una inversión de $ 23.618.215 de pesos.

Cultura, Educación y Deporte – Monto Invertido =  $16.691.415

Mediante este eje de trabajo, COTESMA busca contribuir con el desarrollo de capacidades de sus 
diferentes grupos de interés vinculadas con el mundo del trabajo, la educación, la cultura y el deporte, 
ya sea a través de acciones generadas por la propia cooperativa o mediante el trabajo conjunto con otras 
instituciones y/o actores de la sociedad civil.

Centro Cultural Cotesma (CCC)

Cultural Cotesma (CCC Desde el año 1991, la cooperativa gestiona y sostiene económicamente el 
Centro). Este constituye un verdadero aporte hacia toda la comunidad de San Martín de los Andes a partir 
de la prestación de diferentes servicios, como ser la proyección de largometrajes (cine), la realización de 
exposiciones, actividades culturales, obras teatrales, espectáculos musicales, talleres etc. Contribuyendo 
así con el enriquecimiento cultural de toda la población.

La pandemia en el CCC

El año 2021 fue el segundo año de pandemia en el CCC. Los primeros dos meses solo pudimos ofrecer 
espectáculos de teatro y talleres, para los cuales se exigían las medidas sanitarias obligatorias y aforos 
muy limitados. Durante este período, se buscó garantizar el distanciamiento preventivo a partir de la 
inhabilitación de butacas en las salas y la incorporación de señalética específica en todos los sectores 
donde se desarrollaban espectáculos y talleres (Amancay, SUM, Günther Blas) y en el Hall de Ingreso. 
En este último se instaló un Tótem Sanitizante y de medición de temperatura, lo cual facilitó el acceso 
y garantizó que todos los visitantes que se acercaron a disfrutar de la oferta cultural se encontraban en 
condiciones para hacerlo.
En el mes de marzo retomamos las proyecciones de cine con solo un 30% de aforo, pasando 
posteriormente al 50%, pero en mayo, a causa de un nuevo rebrote de COVID, tuvimos que cerrar 
nuevamente las puertas hasta bien entrado el mes Junio, lo cual nos impidió celebrar el 30 aniversario 
del Centro Cultural como lo teníamos planificado. Recién a partir del mes de julio se fue restableciendo 
la normalidad, incrementando la cantidad de espectáculos, actividades y espectadores.

Actividad cinematográfica

Una vez que se reinició la actividad cinematográfica, ofrecimos títulos importantes como, por ejemplo: 
Godzilla vs Kong, Mortal Kombat, Black Widow, Un jefe en pañales, Paw Patrol, Venon Carnage Liberado, 
y Spiderman no way home. Por el lado del Espacio INCAA San Martin de los Andes las películas 
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Cooperativa Telefónica y Otros Servicios Públicos y Turísticos de SMA

destacadas fueron: La Noche Mágica, De la Noche a la Mañana, y El Prófugo, entre otras. 
En este segundo año de pandemia, las restricciones imperantes sumado a la falta de estrenos hizo 
que la afluencia de público siguiera muy por debajo de lo normal, totalizando una cantidad de 15.075 
espectadores, lo que representa un 27% de la cantidad de asistentes en un año normal.

Actividades en el Teatro 

A diferencia del cine, el teatro y los espectáculos artísticos pudieron desarrollarse durante prácticamente 
todo el año. En total, se realizaron 105 espectáculos en nuestra querida Sala Amancay, con un promedio 
de casi 9 funciones por mes, destacándose el mes de diciembre en el cual se logró el récord de 21 
presentaciones. En total, durante el 2021 asistieron 7665 espectadores, a razón de 73 personas por 
función, con una cantidad promedio de 639 espectadores mensuales.
Entre las obras y espectáculos ofrecidos se destacan: Las cuatro estaciones; Nimbus, Beta Brownie, 
Dos Cantautores, Todo con cuerda, Amor o Poliamor, Zambalache, Se suspende la tormenta porque 
empieza la función, Fonografía de montaña (Bioma y Pedro Liberalia), El soplador de estrellas, Noches 
de Embrujo, Los cascarudos sin paz, ¿Quien soy yo?, Crecer bailando, Tributo a Prince – Jazz Swin Tap, 
Suma ascensis o del imposible abandono, Mi gato amo, Zhitary, Mareas profundas, Busqueda, Albricias 
Intimo, y Rizoma.

Talleres artísticos y actividades de terceros

Los talleres fueron la gran estrella del 2021. Bajo estricto protocolo sanitario y manteniendo el 
distanciamiento obligatorio se llegó a tener 19 talleres activos de diversos tipos y disciplinas, las 
cuales detallamos a continuación junto con la tallerista responsable de cada actividad: Teatro (Sandra 
Monteagudo),  Ballet (Andrea Iocca), Flamenco (Belén Rouco), Danzas Andinas (Jimena Martínez), Danza 
terapia (Manuela Larsen), Malambo (Rubén Cabrera), Karate (Graciela Lorca), Gimnasia (Graciela Lorca) 
Danza Contemporánea (Natalia Lamberti), Flexibilidad (Natalia Lamberti), Tai Chi (Marta Goychea), 
Circo y Danzas (Stefi Mateu), CECLA (Alejandra Ereñu), Danza Afro (Paula De Escurra), Acuarela (Kira 
Mamontof), Yoga (Ayelén Martínez), Quiero Grabar (Pedro Monzo), Musicoterapia (Camila Canaves), y 
Laboratorio de guitarras (Matías Baga)
Finalmente, dentro de los eventos y las actividades de terceros desarrolladas en el CCC se destacan: 
la Jornada Provincial de Modalidad especial, la Asamblea del Colegio de Psicólogos, el Laboratorio 

Contemporáneo y la Exhibición de Instrumentos de viento.

Colaboración con la comunidad

En el marco del Programa de RSCoop de Cotesma, el CCC colabora con asociaciones culturales y sociales 
a partir de la sesión y/o bonificación de sus salas y espacios para la realización de actividades artísticas 
en beneficio de sus integrantes y de la comunidad en general. Entre ellas se destacan las siguientes 
instituciones y/o actividades: Festival Estival de Teatro, Cooperativa 14 de abril, secretaria de Cultura 
Municipal, Escuela de Música, Comisión del Trabún, CIART N° 5, Policía Federal, CIA Junín de los Andes, 
COCONAF, Rotary Club, Ar.cu.pa, Amigos del Museo, M.U.S.A, y Albricias.

Centro de Estudios / Base de Innovación Tecnológica Cotesma (BIT)

Durante 13 años (2006 - 2019) Cotesma gestionó un centro de estudios a distancia (CEC). En el año 2020, 
el Consejo de Administración tomó la decisión de redefinir su misión, buscando vincular sus actividades 
con el sector de la economía del conocimiento y las tecnologías de la información y comunicación, 
en función de las demandas emergentes de los denominados “trabajos del futuro”, la importancia de 
incorporar nuevas estrategias pedagógicas para el desarrollo, la motivación y el entrenamiento de las 
habilidades del siglo XXI, y el nuevo escenario socio-económico de la localidad, el país y el mundo. De 
esta manera, a partir de este rediseño, BIT, la base de innovación tecnológica de Cotesma tendrá como 
Visión y Misión:

Visión: “Desarrollar en San Martín de los Andes la meca de la tecnología de la Patagonia. Una plataforma 
para el desarrollo del conocimiento tecnológico en la región. Disponible para investigadores, equipos de 
desarrollo, entrepreneurs, industrias, pymes, trabajadores y autores del futuro.” 

Misión: “Contribuir al desarrollo de valor en la Economía Del Conocimiento en San Martín de los Andes 
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y su región, a partir de la divulgación, formación y fomento de las disciplinas vinculadas a la industria 
4.0 y los nuevos paradigmas tecnológicos, apelando a los métodos pedagógicos emergentes para 
el desarrollo de las habilidades del siglo XXI, como así también incentivar, equiparar y amplificar la 
participación de mujeres en el ecosistema de los trabajos tecnológicos” 

Ejes estratégicos del BIT

- Divulgación: Brindar experiencias de aprendizaje en formato cursos, talleres y/o actividades, 
y realizar eventos y acciones orientadas a niños, niñas, adolescentes y comunidad en general, 
buscando que los mismos, a través de la experimentación con la tecnología y guiados por 
estrategias pedagógicas modernas, desarrollen sus habilidades para el Siglo XXI, y a través 
de dicha experimentación, motivar, acercar y descubrir nuevas vocaciones vinculadas con las 
nuevas disciplinas digitales.

- Formación: Ofrecer y/o facilitar trayectos de formación para los trabajos del futuro, oficios 
digitales y nuevas tecnologías, orientados a jóvenes, trabajadores y público en general, que les 
permitan mejorar su desempeño y/o acceder a nuevas oportunidades de trabajo calificado dentro 
del sector de la economía del conocimiento. A través del entrenamiento de las denominadas 
habilidades blandas, focalizadas en las “employability skills”, desarrollando perfiles versátiles y 
preparados para los desafíos laborales emergentes.

- Impulso: Apoyar e incentivar a los emprendedores locales y regionales en el desarrollo de 
proyectos innovadores de base tecnológica y de triple impacto, que contribuyan a generar 
empleo y riqueza dentro de este creciente sector socio-económico.

Localización y alcance del proyecto BIT

COTESMA pone a disposición del BIT, el uso exclusivo de parte de sus instalaciones, las cuales están 
siendo remodeladas de acuerdo con las necesidades y requerimientos específicos del proyecto. 
La remodelación y adecuación del edificio se encuentra en fase de ejecución a cargo del estudio de 
arquitectura NOA S.A, quien elaboró el anteproyecto respectivo. Se estima como fecha de conclusión 
del proyecto edilicio para el mes de agosto del 2022. 
El edificio que albergará al BIT está ubicado en pleno casco histórico de San Martín de los Andes, lo cual 
facilitará el acceso a toda la población. El desarrollo consiste en el acondicionamiento del edificio para 
instalar el Espacio Maker, el Laboratorio STEAM (Launch Área) y salón de Formación 4.0 (Skylab), la Sala 
de Reuniones (Headquarters), además del sector de baños y la recepción.
Todas las actividades y propuestas que ofrecerá el BIT estarán destinadas no solo al público de San Martín 
de los Andes, si no también incluirá ciudades vecinas de similares características socio-económicas y con 
las mismas deficiencias en materia de oportunidades de capacitación y acceso a las tecnologías de 
innovación.

Predio Deportivo Cotesma

COTESMA es propietaria del lote Lote 18ª de la Vega Plana dentro del ejido municipal de San Martín 
de los Andes. En parte de dicho lote funciona la Reserva Natural Urbana Cotesma, y desde hace varios 
años, el predio lindante con la RNU ha sido destinado al desarrollo de actividades deportivas y sociales, 
otorgando el uso de éste a distintas entidades deportivas sin fines de lucro.
Desde el año 2016, dicho predio fue otorgado en comodato al Club Embajador de los Andes. Desde que 
se hizo cargo del predio, Embajador ha puesto su mayor esfuerzo en la mejora del espacio deportivo, 
tanto de las canchas como de las instalaciones existentes, mejorando y creando condiciones para el 
desarrollo de las actividades deportivas y sociales mediante el esfuerzo personal, económico y financiero 
de sus miembros, con el acompañamiento de Cotesma.
En este marco, buscando profundizar la alianza con el Club Embajador de los Andes, el jueves 24 de 
noviembre del 2020, Cotesma y el Club Embajador de los Andes firmaron un acuerdo de colaboración 
a través del cual el Club gestionará durante 10 años el desarrollo de actividades deportivas, sociales y 
comunitarias en el Predio Deportivo Cotesma 
Este acuerdo de colaboración potencia el desarrollo de más deportes, sumando nueva infraestructura 
y actividades de las que podrá disfrutar toda la comunidad. En este marco, los asociados de Cotesma y 
sus familias cuentan con descuentos en la cuota social y en las actividades como fútbol, escalada, esquí 
alpino y en las nuevas disciplinas que organice el club, así como en el uso de los espacios que se crearán 
en el futuro, como el sector social y parrillas. Esta acción se enmarca en los objetivos de Responsabilidad 
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Social Cooperativa que lleva adelante Cotesma en el eje de Cultura, Educación y Deporte. 
Dentro de las obras realizadas en el Predio Deportivo Cotesma durante el ejercicio 2021 podemos 
mencionar: el cerramiento del predio mediante la construcción de un cerco en todo el perímetro lindante 
con el Club Hípico, la construcción de la casa del cuidador del complejo, la finalización de la primera 
etapa del área de baños y vestuarios dentro del galpón y el avance en el sistema de iluminación de la 
cancha principal.

Inclusión Digital – Monto Invertido = $ 4.524.398

Por ser una cooperativa vinculada con el mundo de las telecomunicaciones, COTESMA lleva adelante 
una serie de acciones de desarrollo comunitario relacionadas con la aplicación de nuevas tecnologías, 
buscando contribuir con la difusión y la práctica del uso de Internet y las TICs con fines educativos y 
formativos.

Internet Gratis para Establecimientos Educativos – “Escuelas Mega 
Conectadas (EMC)”

Desde hace más de 15 años de manera sostenida, COTESMA tiene vigente el Programa “INTERNET 
GRATIS PARA ESTABLECIMIENTOS EDUCATIVOS” (IGEE), el cual consiste en brindar en forma 
gratuita el servicio de internet a todos los establecimientos educativos públicos y privados de nivel 
Inicial, Primario, Medio, terciario y universitario de nuestra localidad, según la disponibilidad tecnológica 
en cada zona.

Durante el 2021, en el marco de los festejos por su 60 aniversario, Cotesma relanzó este programa bajo 
el nombre de “ESCUELAS MEGA CONECTADAS” (EMC).

El objetivo del programa “ESCUELAS MEGA CONECTADAS” consiste en brindar un servicio de 
internet de alta velocidad que permita utilizarlo con fines educativos y formativos por toda la comunidad 
educativa (directivos, docentes y estudiantes) de cada uno de los establecimientos alcanzados.

El programa consiste en brindar en forma totalmente gratuita una conexión a Internet de alta velocidad 
(150 Megas de bajada / 30 Megas de subida) a todos los establecimientos educativos públicos y 
privados, de nivel inicial, primario, secundario y universitario, que posean red interna desplegada en su 
establecimiento y cuenten con conexión por fibra óptica o factibilidad de conexión a dicho servicio.

Este relanzamiento surgió a partir de la firma de un acta acuerdo con el Consejo Provincial de 
Educación de la Provincia de Neuquén (CPE), mediante la cual, el CPE asume el compromiso, (en la 
medida de sus posibilidades) de instalar, poner en funcionamiento y mantener la red interna dentro de 
los establecimientos educativos que tienen actualmente conexión o factibilidad de conexión por fibra 
óptica (en función al plantel desplegado por Cotesma dentro de nuestra localidad), a fin de garantizar la 
efectividad del programa.  

Actualmente, 45 ESTABLECIMIENTOS EDUCATIVOS se ven beneficiados con este servicio, ya sea 
dentro del programa EMC o IGEE (en función de la disponibilidad de conexión por fibra óptica y red 
interna desplegada en cada uno de ellos) contribuyendo así, a la difusión y práctica del uso de Internet 
con fines educativos y formativos.

Entre los establecimientos que reciben el servicio gratuito de Internet podemos mencionar: los Jardines 
de Infantes Moverse en Libertad, Rosario Vera Peñalosa, N° 12, N° 24, N°43 y N° 53; las escuelas 
primarias N° 5, N° 86, N° 89, N° 33, N° 116, N° 117, N° 134, N° 142, N° 179, N° 188, N° 274, N° 313, 
N° 352 y N° 359, la EPA N° 10 (en sus 4 sucursales), los Colegios San Pablo, el FASTA, la Escuela del Sol, 
Confederación Evangélica Bautista y Fuente Serena; la Escuela Especial N° 8, la EPET N° 12 y la EPET 
N° 21, los Centros Provinciales de Enseñanza Media N° 13, N° 28, N° 57 y N° 96, la Escuela Especial 
de Educación Laboral N° 3, el Centro de Formación Profesional N° 19 (en sus 2 sucursales), el Centro 
de Iniciación Artística N° 5, el Instituto de formación docente N° 3, la Orquesta Musicantes, la ENERC, 
la Universidad Nacional del Comahue; la Escuela de Música, la Universidad Tecnológica Nacional, la 
escuela de la Estepa y la Fundación Cruzada Patagónica.
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Internet Solidaria

Asimismo, COTESMA brinda en forma gratuita, a través del Programa “INTERNET SOLIDARIA”, el 
servicio de internet gratuito a 40 instituciones de bien público de nuestra localidad. 
Las siguientes instituciones se ven beneficiados con este programa: El Hospital Ramón Carrillo, El área 
de Cuidados Paliativos, el camión de Salud de Zona Sanitaria IV para test de Covid 19, El Centro de 
vacunación El Pórtico, el depósito de Zona Sanitara IV y 5 Salas de atención primaria de la salud (Arenal, 
Chacra 26, Tiro Federal, Las Rosas y VAMEP 36)  La Asociación de Bomberos Voluntarios de SMA y 
Villa Lago Meliquina, las Bibliotecas Populares 9 de Julio, La Cascada, 4 de Febrero, Ruca Trabún y 
Quimun, la Asociación Civil Puentes de Luz, la Asociación Civil Vecinos sin Techo, la Asociación Civil Villa 
Lago Meliquina, el Centro de Jubilados y Pensionados Consejo de los Mayores, el Centro de Jubilados 
Añoranzas, la Asociación Civil de snowboard y montaña Embajador de los Andes, la Secretaria Provincial de 
Modernización de la Gestión Pública, los centros comunitarios de los Barrios Obeid y Vamep 36, las juntas 
vecinales del barrio Los Radales y Las Rosas, el Gimnasio Primeros Pobladores, el Centro Comunitario 
Infotecnológico municipal, la UAF Pichi Rayen, el Hogar Nuevo Nazaret y el Comedor Rhode. También 
resultan beneficiados un conjunto de personas físicas con necesidades especiales, totalizando un total de 
55 accesos a internet bonificados.

WIFI Libre en Plazas y Espacios Públicos de la localidad

En el año 2012, en el marco de los festejos por el aniversario de nuestra ciudad, Cotesma habilitó el 
primer acceso libre a Internet en la Plaza San Martín.
Continuando con dicha acción, durante el año 2014 se activo el servicio en las plazas de los barrios Villa 
Paur, Vega Maipú y Cordones del Chapelco. Durante el 2015 se sumaron las plazas Sarmiento y Eva Perón 
(en el barrio Las Rosas) la Terminal de Ómnibus, el aeropuerto y la Playa de la costanera, y en 2019 la 
Aduana del Paso Internacional Mamuil Malal (Tromen). Finalmente, a comienzos del año 2022 sumamos 
la red de conectividad pública en toda la Av. San Martín, totalizando así más de 20 puntos de acceso libre 
y gratuito en espacios públicos de nuestra localidad y zonas aledañas.

Medio Ambiente – Monto Invertido = $ 1.835.688

En el marco del séptimo principio cooperativo de “Preocupación por la comunidad” COTESMA asume su 
compromiso con el cuidado del medioambiente mediante la puesta en marcha de una serie de acciones 
que buscan reducir o mitigar el impacto que su accionar tiene sobre el ambiente, promoviendo también 
este valor a toda la comunidad.

11° Edición de la Campaña de Reciclaje Electrónico

Por undécimo año consecutivo, Cotesma realizó la Campaña de recolección, traslado, reutilización y 
reciclaje de aparatos eléctricos y electrónicos en desuso. Mediante esta campaña se busca:

• Promover en la población el concepto de desarrollo sustentable y la importancia de la correcta 
gestión de aparatos electrónicos al finalizar su ciclo de vida útil o comercial;

• Difundir el concepto de las “4R” (reducir, reutilizar, reciclar y revalorizar) en relación con la gestión de 
los aparatos electrónicos en desuso;

• Impulsar sistemas de logística inversa para recolectar dichos aparatos para su posterior re - uso, 
de - manufactura, valorización, y reciclado de materiales minimizando los desechos enviados a 
disposición final.

• Evaluar la participación ciudadana en sistemas de logística de recolección inversa de este tipo de 
aparatos

• Reducir las cantidades de residuos electrónicos enviados a nuestro basurero municipal
• Asociar a la campaña a organizaciones y empresas de la localidad comprometidas con el concepto 

de ciudad sustentable, para el desarrollo de estrategias conjuntas.

Como en las 10 ediciones anteriores, el punto de recolección de los residuos electrónicos fue la Plaza San 
Martín, ubicada en el centro del casco histórico de la localidad. Allí se instaló un camión provisto por la 
empresa de Transporte Cruz del Sur, y en su interior se dispusieron bolsas de un metro cúbico, aportadas 
por el Corralón Patagónico, en donde se clasificó el material recibido.
Contra entrega de los aparatos, los vecinos que participaron de la campaña recibieron uno de los 400 
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plantínes de especies autóctonas de regalo, los cuales fueron donados por el Parque Nacional Lanín.

La prioridad de la campaña es la reutilización, es por ello que los equipos recibidos por la Asociación 
Civil Va de Vuelta (Organización a cargo del reciclado ubicada en la provincia de Buenos Aires) son 
examinados y revisados, para analizar sus posibilidades de re-uso, mediante alguna reparación o 
extracción de componentes útiles para repuestos. Luego, previo desmantelamiento y clasificación, se 
canalizan todos aquellos materiales que no fueron aptos para la reutilización, para que sean reciclados y 
reinsertados en el ciclo productivo como materias primas. Finalmente, si queda algún material sobrante 
que no posea valor de uso en el mercado y sea necesaria su disposición final, se entrega a un operador 
autorizado a tal fin. 

En esta undécima edición, más de 200 familias se sumaron a la iniciativa del Programa de RSCoop de 
COTESMA, acercándose a la plaza con distintos aparatos electrónicos en desuso, colaborando con 
la recolección de aproximadamente 7,7 toneladas de residuos electrónicos, las que sumadas a las 
recolectadas en las 10 campañas anteriores, totalizan más de 96,7 toneladas de residuos electrónicos 
recolectados en las 11 ediciones, lo cual muestra el éxito de esta acción de responsabilidad social 
vinculada con el cuidado y preservación del medioambiente, que anualmente lleva adelante COTESMA.

Reserva natural urbana Cotesma

COTESMA, renovando su compromiso con el cuidado del medioambiente y haciéndose eco de una 
iniciativa de la Asociación Civil Conservación Patagónica, tomó la decisión de constituir en una fracción 
del Lote 18a de su propiedad, ubicado en la Vega Plana de San Martín de los Andes, una Reserva Natural 
Urbana (RNU), como una manera de dar respuesta a necesidades de la comunidad relacionadas con las 
actividades recreativas y de preservación, investigación y contemplación de la naturaleza, todo dentro de 
un marco autosustentable.

Una Reserva Natural Urbana (RNU) es un espacio silvestre, de propiedad estatal o privada, donde 
predomina la naturaleza originaria del lugar, ubicada cerca o dentro de una ciudad, donde se promueve la 
educación ambiental de la población, la investigación, la conservación de la biodiversidad, la protección 
de la flora y la fauna y la participación de la comunidad en temas concernientes al cuidado y protección 
de ambientes y de las especies que en ellos habitan.

El predio donde se emplaza la RNU COTESMA es un humedal conformado por lagunas permanentes, 
dentro de un sistema de mallines asociados y la pradera adyacente, que por su biodiversidad merece un 
tratamiento especial. Es por ello que COTESMA, junto con la A.C Conservación Patagónica, acordaron 
canalizar dicho tratamiento especial mediante la constitución de esta RNU.

Para la gestión de esta RNU se celebró un convenio de cooperación entre las dos instituciones en donde 
se establecen las pautas de trabajo, buscando garantizar el cumplimiento de los siguientes objetivos:

• Resguardar las funciones ecológicas de la parte central de la Vega Plana para garantizar la 
continuidad de los servicios ambientales que ésta presta a la comunidad.

• Conservar el hábitat y muestras de comunidades de aves silvestres para brindar la oportunidad 
a residentes y turistas de observar fauna y flora silvestres, lograr un contacto inmediato con la 
naturaleza y desarrollar una conciencia ecológica a partir de experiencias sensoriales.

• Promover la educación ambiental y la actividad científica relacionadas con el ambiente de 
humedales y las aves.

• Desarrollar el ecoturismo y divulgar las actividades desarrolladas a través de visitas guiadas, 
exhibiciones, charlas y cursos relacionados.

• Proteger el valor cultural del paisaje del predio. 

• Estimular la participación de la comunidad a través de la implementación de un programa de 
voluntariado para que el sitio se transforme en un foco del esfuerzo colectivo y de compromiso 
con la naturaleza y el ambiente.
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RNU Cotesma - Actividades 2021
La primera parte del año, dado el contexto de pandemia, la actividad cotidiana de la reserva se vio 
interrumpida durante el aislamiento social preventivo y obligatorio, y una vez declarada la DISPO, se 
fueron retomando las visitas planificadas con grupos reducidos y bajo protocolo sanitario. A continuación, 
detallamos las principales acciones desarrolladas durante el 2021: 

• Se finalizó la construcción del baño en el predio de la RNU. Esta obra se realizó gracias a la 
gestión y el financiamiento por parte de COTESMA, representando un gran avance en las 
prestaciones de la RNU para recibir al público.

• Se concluyó la obra del aula de campo, a partir de la gestión por parte de Conservación 
Patagónica y la ejecución de fondos aportados por la Honorable Legislatura del Neuquén.

• Se reforzó el equipo de trabajo de guías, así como coordinadoras y talleristas en las aulas, en 
el marco del programa educativo. De este modo, se han incorporado tres profesionales en 
el área de turismo y las ciencias biológicas, con herramientas en didáctica y pedagogía. Este 
crecimiento del grupo de trabajo guarda relación directa con el aporte financiero mensual que 
realiza COTESMA.

• Se llevó adelante el primer encuentro de capacitación, en el marco de un ciclo ampliado de 
perfeccionamiento, para los guías y talleristas de la RNU. 

• Se realizaron tareas de limpieza y ordenamiento del área de ingreso, y continuamos trabajando 
en la adecuación de la cartelería y el sendero interpretativo de la RNU. Para esto, se trabajó en 
articulación con el equipo de extensión docente del Instituto de Formación Docente N° 3 de 
San Martín de los Andes. 

• Se retomó el diálogo articulado con el Centro de Ecología Aplicada del Neuquén (CEAN) para 
llevar adelante la descripción de los parámetros de la biodiversidad presente en los sistemas 
de lagunas de la RNU. En este marco, también se trabajó en la planificación preliminar para la 
elaboración de una tesis de maestría, por parte del ingeniero Arturo Ossorio Arana, titulada 
“Línea de base para la comprensión hidro-ecológica de la Vega Plana de San Martín de los 
Andes”. 

• Finalmente, se continuó con las tareas de divulgación del proyecto, en espacios radiales, 
medios locales y regionales.

Plan Educativo de la RNU 

El lunes 20 de septiembre del 2021 se reinició el Plan Educativo de la RNU Cotesma, el cual fue 
interrumpido por la pandemia durante el año 2020, recibiendo nuevamente a los alumnos y alumnas de 
las escuelas de San Martín y Junín de los Andes. Entre los meses de septiembre 2021 y abril 2022 la reserva 
recibió a un total de 351 estudiantes de nivel inicial, primario, secundario y terciario pertenecientes a 9 
establecimientos educativos de ambas localidades.

Contribuciones a la Comunidad – Monto Invertido = $563.713

Donaciones y Contribuciones

• Contribución económica al Hospital Ramón Carrillo (Sector de Oncología)

• Contribución económica a la EPET 21 para la construcción de una réplica del Rover Perseverance 
en el marco de la exposición “Camino a Marte”

• Contribución económica a la Asociación Civil Puentes de Luz en el marco de la campaña “Un 
Volcán de Superación”



44   |   MEMORIA Y BALANCE 2021

M
ar

ce
la

 M
ar

iñ
a

Sí
nd

ic
o

Ju
an

 C
ar

lo
s 

A
st

et
e

Pr
es

id
en

te
Li

lia
na

 A
ra

ve
na

Se
cr

et
ar

io
G

ab
ri

el
a 

A
zc

ár
at

e
Te

so
re

ro

Cooperativa Telefónica y Otros Servicios Públicos y Turísticos de SMA

Comodatos y Bonificación de Líneas Telefónicas

Finalmente, se detallan los Comodatos de Líneas Telefónicas y las Líneas Telefónicas con Bonificación 
Solidaria vigentes durante el año 2021.

Comodatos de Líneas Telefónicas 2021

• Asociación Bomberos Voluntarios - Destacamento Central 

• Centro de Jubilados y Pensionados - Consejo de los Mayores

• Municipalidad de San Martín de los Andes (2 líneas)

• Secretaría de Salud Zona IV (2 líneas)

• Policía de la Provincia del Neuquén – Comisaría N° 43 y Destacamento de Tránsito

• Policía Federal

• Regimiento de Caballería de Montaña N° 4

• Gendarmería Nacional, Escuadrón N° 33

• Biblioteca Popular 9 de Julio

• Biblioteca Popular Quimún

• Orquesta Musicantes

• 5 líneas entregadas a particulares que padecen algún tipo de enfermedad

Líneas Telefónicas con Bonificación Solidaria 2021

• Zona Sanitaria IV (Administración, Atención al Público, Jefatura, Cuidados Paliativos, Móvil Test 
Covid 19, Dirección de Administración de la Subsecretaria de Salud de la Pcia. de Neuquén)

• Biblioteca Popular Quimún

• Centro Comunitario del Barrio Obeid

• Centro Comunitario del Barrio Vamep 36

• Cooperativa de Agua Potable

• Hogar Nuevo Nazareth

• Asociación de Bomberos Voluntarios (SMA)

• Asociación de Bomberos Voluntarios de Villa Lago Meliquina

• Destacamento de Incendios Forestales

• 7 líneas bonificadas a particulares que padecen algún tipo de enfermedad y/o necesidad 
particular.
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Marcela Mariña
Síndica Titular

San Martín de los Andes, 7 de Julio 2022

Sres. Asociados de la Cooperativa Telefónica
y Otros Servicios Públicos y Turísticos
de San Martín de los Andes

 Me dirijo a Uds., en mi carácter de Síndica Titular y cumpliendo con lo 
establecido por la Ley Nacional de Cooperativas y por nuestro Estatuto Social, 
para comunicarles que el Balance General y Estado de Resultados del Ejercicio 
cerrado el 31 de diciembre de 2021, coincide con los asientos efectuados en los 
libros contables.

 La Memoria contiene resumidamente la gestión realizada por el Consejo 
de	Administración,	según	lo	que	ha	verificado	esta	sindicatura,	representada	por	
mí en la Titularidad y por el Sr. Ángel Accinelli en la Suplencia,

	 Han	 sido	estos	dos	ultimos	años,	dificiles	para	 todos,	 y	organizaciones	
intermedias, como nuestra Cooperativa, sufrieron como organizaciones privadas 
que somos, al igual que nuestros asociados y vecinos. Desde mi lugar privilegiado 
para observar, tanto al Consejo de Administracion como a la estructura general de 
la Cooperativa Telefonica, quiero compartir con los
asociados,	el	compromiso	que	verifiqué,	en	cada	uno	de	los	que	se	encuentran	al	
servicio de las distintas áreas.

 Por lo expuesto anteriormente, sugiero a los Sres. Asociados aprobar la 
Memoria, Estados Contables y Anexos correspondientes al Ejercicio Contable que 
finalizó	el	31	de	diciembre	de	2021.

 Utilizo esta oportunidad para saludarlos y recordarles que siempre estoy 
a su disposición para atender cualquier duda o inquietud.

Atentamente
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Estados Contables
de la Cooperativa Telefónica y otros Servicios Públicos 

y Turísticos de San Martín de los Andes Limitada.

Año 2021
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